
CONSTANCIA. Informo a la señora Juez, que el presente asunto 

se encontraba en grado jurisdiccional de consulta en el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, SALA CIVIL, quien 

en providencia del diecinueve (19) de diciembre de 2022, confirmó la 

sanción impuesta con fecha del veinticuatro (24) de noviembre de 

igual año, a su vez se recibió solicitud de inaplicación por parte de 

UARIV. A su Despacho para lo que haya lugar.  

N. P .  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

CÚMPLASE lo resuelto por la SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN, que en providencia del diecinueve (19) de diciembre de 

2022, CONFIRMÓ la sanción impuesta con fecha del veinticuatro (24) 

de noviembre de igual año. 

 

Al respecto, la entidad accionada allegó solicitud de inaplicación 

de sanción, la cual se torna improcedente por cuanto  no allegó prueba 

de una respuesta de fondo a la solicitud elevada por los accionantes, 

si bien indicó los trámites adelantados, no allegó la Resolución 

N°04102019- 1761257 del 15 de diciembre de 2022, de la cual hace 

mención, ni sus constancias de notificación.  

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00342 00 

PROCESO: TUTELA – PRIMER INCIDENTE DE DESACATO- 

ACCIONANTES: LUZ DORIS MACHADO ORTIZ, Y OTROS. 

ACCIONADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS- UARIV- 

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA 

DECISIÓN: CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR Y 

NO SE ACCEDE A INAPLICAR SANCIÓN. 

AUTO No.: 97 



RESUELVE: 

 

PRIMERO. CÚMPLASE lo resuelto por la SALA UNITARIA DE 

DECISIÓN CIVIL DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN, que en providencia diecinueve (19) de 

diciembre de 2022, confirmó la sanción impuesta con fecha del 

veinticuatro (24) de noviembre de igual  año. 

 

SEGUNDO. No se accede a inaplicar la sanción, según se 

motivó.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE de manera más expedita a las 

partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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